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No suele recibir correos electrónicos de lacastri@gmail.com. Por qué esto es importante

Señor:
JUEZ SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE FLORENCIA
E.   S.    D
  
REF:                      SUBSANACIÓN LLAMAMIENTO EN GARANTÍA
RADICADO:        18001333300120220040400
DEMANDANTE:   YORLYING ESTEFANY CASTAÑEDA TEJADA
DEMANDADO:   DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ Y OTROS
 
EMMA LORENA CASTRILLÓN NARVÁEZ, mayor de edad, domiciliada y residente en Florencia,
Caquetá, identificada con la cédula de ciudadanía número 30.506.637, expedida en
Florencia, Caquetá, abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional número 239.512
del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderada judicial del
Departamento del Caquetá,  procedo a darle cumplimiento a lo ordenado mediante auto de
fecha 15 de mayo de 2024.

Atentamente,

EMMA LORENA CASTRILLÓN NARVÁEZ
Apoderada Departamento del Caquetá
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